Abogacía en Servicios Humanos (HS 107) Requerimientos del Portafolio
(Revisado Febrero 26. 2009)
1. Los estudiantes DEBEN o ser registrados en Housatonic Community College en el Programa de Certificado de Salud mental MERGE, el programa de Certificado de Servicios de Víctima, o ser registrado como estudiantes de no grado. En uno u otro caso, los estudiantes deben completar el uso de admisiones HCC y pagar los precios de la admisión de 20 dólares.

2. Los estudiantes deben haber completado el entrenamiento de adiestramiento de Advocacy Unlimited.

3. Solicite una aplicación del Coordinador de Programa respectivo, complete la información, y pague los honorarios de $50.00 dólares.

4. Para calificar para la revisión de portafolio de tres créditos de colegio, los estudiantes deben someter la información siguiente al Coordinador del Programa de Certificado de Salud mental MERGE o el Coordinador del Programa de Certificado de Servicios de Víctima:

a. La aplicación con la prueba de pago;
b. Una carta de Advocacy Unlimited declarando que el estudiante ha completado el entrenamiento de adiestramiento de Advocacy Unlimited y la especificación de la fecha de terminación;
c. El portafolio de Abogacía o un pedido de un examen escrito desarrollado y administrado por el Housatonic Community College;
5. Dos miembros de facultades de las Ciencias Conductuales y Sociales leerán el portafolio y harán recomendaciones al Coordinador del Programa de Certificado de Salud mental MERGE o el Coordinador del Programa de Certificado de Servicios de Víctima. El Coordinador respectivo hará una recomendación a la Silla del Departamento, que hará una recomendación al Decano de Estudio en cuanto a la concesión de crédito.

6. Los estudiantes que han completado el programa de adiestramiento en Abogacía de Advocacy Unlimited y quien no tiene portafolios corrientes pueden decidir tomar un examen escrito en lugar de la sumisión del portafolio. El examen será leído por dos revisores y recomendaciones hechas al Decano de Estudio como se describió en el número 5 arriba.

7. El Decano de Estudio hace la decisión final en cuanto a la concesión de crédito.

8. El Colegio se pondrá en contacto con los estudiantes cuando los créditos sean concedidos.

9. Los estudiantes son responsables de retirar sus Portafolios de la oficina del Coordinador.

10. Para aplicaciones e información por favor contacte a Edward Keane, Ph.D., Cordinador de Servicios Humanos o Samantha Mannion, Coordinadora, del Certificado de Servicios de Víctima en (203) 332-5168.

